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MINlSTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 19 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el expediente de la oposición para cubrir las 
cátedras del grupo XV, «Economía agríCOla y Va
loración», vacantes en las Escuelas de Ingenteria 
Técnica Agrícola de Madrid y Valencia, y se n~ 
bra Catedráticos numerarios de las mismas con 
carácter provisional a don Fernando Ruiz García 
y a don Enrique Ballestero Pareja. 

limo. Sr.: Visto el expediente de la oposición covocada en ' 
6 de mayo de 196'7 «(Boletín Oficial del Est!lldo» del 21 de 
jWl1o) para cubrir las cátedras vacantes del grupo XV, «Eco
nomia I18ricola. y Valoración», de las Escuelas de Ingenieria 
Técnica Agrícola de Moorid y Valencia; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido todos los trámites 
reglamentarios y que no ha. sido formulada protesta ni recla
mación alguna durante la celeb,'ación de los ejerCiCios, 

Este Ministerio ha resuelto aprObar el expediente de dicha 
oposición y, en su virtud, nombrar Catedratlcos numerarlos, 
con carácter provisional, del grupo XV «Economia agncOla y 
Valoración», de la Escuela de Ingeniena Técnica Agrícola de 
Madrid a don Fernando Rulz Garcia (AÜ"3EC424) y de la 
Escuela de Ingenlena Técnica Agncola de Valencia a don 
Enrique Ballestero Pareja 'A03EC425), qUienes percibirán el 
sueldo anual de ill'7.'700 pesetas y df>más emolumentos que es
tablecen las disposiciones vigentes. 

En el acto de la poseSión :;e formulará el juramento en 
la forma dispuesta por el articulo primero del Decreto de 10 
<te ~osto de 1963 (<<Boletín Of;cial del Estado» del 7 sep
tiembre) . 

Lo digo a V. l. para su • .onoclmlento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos !!.ÍlOs. 
Moortd, 19 de Julio de 196'8.-P. D., el Subsecretario, Alber

to Monreal. 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional. 

ORDEN de 30 de julio de 1968 por la que se aprueba 
el expediente de la oposición a ingreso en tJI Magis
terio Nacional, convocada en 9 de octubre de 1967. 

Bmo. Sr.: Visto el expediente de la oposición a ingreso en 
el Magisterio Nacional; 

ltesultando que por Orden de 9 de octubre de .1967 (<<Boletin 
Oficial del Estado» del 16) se convocó oposición a ingreso en 
el Magisterio Nacional para proveer el número de plazas que 
se indicaba, y que por la de 4 de diciembre de 1967 «(Boletín 
Oficial del Estado» del 14) se nombraron los 'n'lbunales que 
habrian de juzgar los ejercicios de la cit!llda oposición, y que en 
cumplimiento de lo dispuesto en los números 28 y SO de la 
citada Orden de 9 de octubre han sido remitidos a este Depar
tamento los expedientes de la oposición juntamente con las 
propuestas de los Maestros aprObados. as! como la documen
tación de éstos; 

Resultando que en la propuesta formulwa por el 'n'lbunal 
número 8 de Madrid figura entre las aprobadas dofia Eloisa 
Tomás de Diego, quien en el plazo sefialooo al efecto no ha 
presentado dooumentación alguna acreditativa de reunir las 
condiciones exigidas en la ' Orden de convocatoria; en la del 
Tribunal único de Burgos para Escuelas volantes don Obdullo 
DieZ-Andino de Castro, quien asimismo no presenta documen
tación alguna por no reunir la condición requerida en el De
creto de 21 de diciembre de 1951 de ser hijo de Maestro na
Cional; 

Resultando que en la propuesta formulooa por el 'n'ibUnal 
n\lmero 4 de Madrid fig11l'a dofia Maria Pilar Cózar de la Haba. 
quien no acredita reunir la condición exigida en el aparta
do g) del número 6.° de la convocatoria, y en la propuesta áel 
TrlbUlll11 Unico de Cádiz para Escuelas volantes figura don José 
Abrlo Navarro, !lu\en no reúne la condición exIgida en el De
creto ~e 21 de dIoiembre de 1951 de ser hijo de Maestro nacio
nal en activo, ya que el certificado que une a su documentaolón 
constata que su padre se halla en situación de excedencia en 
el Magisterio Nacional; 

. Resultando que en la propuesta formulada por el segundo 
Tribunal de Mwrid figura don José Ruperto Nicolás Paohón, 
quien no acompafia copia del titulo de Instructor elemental, no 
acreditando debidamente la fecha en que realizó el curs11Io 
para su obtención; 

Resultando que don Manuel Rodríguez Franco, que figura 
en la propuesta del Tribunal número 3 de Madrid, no rem1Le 
d~umentaclón alguna por renunciar a la plaza obtenida; 

V111tos la Orden de convocatoria, Decreto de 10 de nw.Y9 de 
1957 y preceptos generales del Estatuto del Magisterio; 

Considerando que el número S2 de la Orden de convocatoria 
sefiala que quienes figurando en la propuesta de aprobados no 
presenten todos los documentos en el plazo marcwo al efecto 
o en los mismos no se refleje que reúnen las condiciones eXI
gidas en aqUélla no podrán ser nombrooos y quedarán anulooas 
todas sus actuaciones, causando baja en las propuestas de 
aprobwos de los respectivos 'n'ibunales, caso en el que se 
encuentran los opositores resefiooos en loS resultandos segundO 
y tercero; 

Considerando que al ser preceptiva la presentación de todos 
los documentos exigidos en el número 29 de la convocatoria 
procede admitir condicionalmente al sefior Nicolás Pachón has
ta la aportación de la certificación que no acompafló en su 
momento; 

Considerando que no existe precep1¡o legal que se opon¡a " 
la aceptación de la renuncia a la plaza obtenida, caso en el que 
se halla don Manuel Rodrlguez Franco; 

Considerando que en el pll\.ZO y forma reglamentariQS no 
ha sido presentada reclamación alguna contra la actuación de 
los 'n'ibunales y que éstos se han ajustado en todo a los pre
ceptos del Estatuto, Orden de convocatoria y Decreto de 10 ci4' 
mayo de 1957, 

Este Ministerio ha resuelto: 

Prlmero.-Exclulr de la propuesta de aprobooos por no h~ 
ber presentado dentro del plazo reglamentario sefialado al 
efecto la documentaoión acreditativa de reunir las condic19nea 
exigidas en la Orden de convocatoria a don Obdulio Diez-Andi
no de Castro, que figma con el número 2 de la propuesta par" 
Escuelas volantes del Tribunal único de Burgos, y a dofia Elolsa 
Tomás de Diego, que figura con el número 44 del Tribunal 
número 8 de Madrid. A don José Abrio Navarro, que figura 
con el número 5 de la propuesta para Escuelas volantes en el 
Tribunal único de Cádiz, por no reunir la condición de ser hijo 
o huérfano de Maestro nacional en activo o jubilado, conforme 
exige el Decreto de 21 de diciembre de 1951. A dofia Mll.rla 
Pilar Cózar de la Haba, número 81 del 'n'ibunal número 4 de 
Madrid, por no reUJl1r la condición sefialada en el apartwo g) 
del número 6.0 de la convocatoria. 

Segundo.-Admitlr la renuncia a la plaza obtenida. a do~ 
M~nuel Rodriguez Franco, propuesto con el nCunero 4 del tercer 
Tribunal de Madrid, con pérdIda de los derechos aerlvadoa de 
la oposición. . . 

Tercero.,.-Admltir condicionalmente en la propuesta de apra.. 
bados a don José Ruperto Nicolás Pachón, número 22 del se
gundo TrIbunal de Madrid, qUien presentará en la Delegación 
Administrativa de dicha capitll,l en el plazo de ocho dias, con
tados desde la publicación oficia,} de esta Orden, copia del titulo 
de Instructor elemental del Frente de Juventudes, qu~ndo, 
caso de no hacerlo, excluído de la referida propuesta dando 
cuenta !licha Delegación Administrativa a este DepartamentQ 
del oumpUmlento o no por el interesooo de este requisito '1 
remitiendo el citado documento para unirlo a su expediente. 

Cuarto.-Los Tcibunales formularán propuesta a favor de 
aquellos opositores que habiendo alcanzado puntu!llCión suflolen~ 
te para ser aprobooos ~an cabida dentro del número de 
plazas asignado a los mism9S com9 consecueU(1ia. de la exolij!ión 
de los opositores que se indican en el número primero de 
esta Orden, comunic{mdolo al Mini.sterio para su aprobación, 
caso de que asi procediese. 

Quinto.-Aprobar el expediente de la oposiCión a Ingreso en 
el Magisterio Nacional, convocada por Orden de 9 de octubre 
de 1957, y, en consecuenoia, ingresar en el Ouerpo Especial 
del Magisterio Nacional Primario a los opositores que figuran 
en las propuestas de los referidos Tribunales, y CUYa relación 
se inserta a continuación de esta Orden. los cuales c¡l.usarán 
alta en dicho Ouerpo con efectos de la fecha de la misma, si 
bien en cuanto se refiere a cómputo de servicios a efectos de 
trienios se estará a la fecha de posesión efectiva de cada uno 
de los referidos Maestros. 

Los Maestros propuestos para Escuelas volantes quedaráIJ 
sujetos a lo que se detennlna en los articulos 5.° y primer pá
rrafo del 6.° del DeCfeto de 21 de diciembre de 1951 (<<.BolettQ 
Oficial del Estado» de 2 de enero siguiente). 

Sexto.-Por las Comisiones Provinciales de }Educación Prl
marl~, en la sesión que habrán de celebrar tales Orgltnlamo, 
el dla 9 del próximo mes de septiembre, se procederá 11. la adjú~ 
dicación de destino a los opositores aprobados por la present~ 
Orden, conforme a las instrucciones contenidas en 111. Orden 
de S de julio actual (<<Boletín Oficial del Estwo) del lSl. 

Séptirno.-iPor esta Orden queda agotwa la vio. ordlIlaria 
para cuantas reclamaciones se refieran a esta oposiCión. Con
tra la misma se podrá interponer recurso de repoeloión ante 
este Minlsterio, preVio al contencioso-administra.tivo, en el pIs,. 
zo de un mes, a partir del dia sl~ulente al de la pUblicación 
de esta Orden en el (<Boletín OfiCial del Estado». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y erectos. 
Pios gUllrde a V. l . . muchos !!.ÍlOs. 
Ma4rld, 30 de julio de 1968. 

VILLMl, PALASI 

Ilmo. Sr. DIrector general de Enaefianza Primarla. 


